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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF. MEDIDA PROTECCIÓN 2020-411. 

 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 117 DE 2 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

  

 Como al revisar el expediente contentivo de la medida de 

protección de la referencia, se advierte que la misma ya había 

sido repartida desde el año 2015 al JUZGADO 4° DE FAMILIA de esta 

ciudad, se ordena su remisión inmediata a dicho Juzgado por 

competencia, por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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